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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo Je 
SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im

portante salud 

Comisión Provincial 
Sesión de f> de Octubre de Í8!)G 

PRESIDENCIA DE D. ANTONIO A u U S T l X 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Lillo.—Monaste

rio. — Fernández del Pozo. —Pozo y 
Egozque.—Cesteros. — Pérez Negro.— 
Borrallo. 

Abierta la sesión á las cuat ro di, 
la tarde se dio lectura dol de la anterior 
y fue aprobada . 

Acto seguido, ocupándose la Comi 
>ión del despacho de asuntos compren* 
didos en el caso 3.° del ar t . 93 de la vi

gente Ley provincial, y previa decla

ración «Je urgencia adopió los acuerdos 
siguientes: 

Abonar á Luis Uonrado Espinosa, 
el premio de 125 pesetas que corres

pondió á s u mujer Nicolasa Miguel Eche

va r r í a , acogida que fué del Uospicio, 
en la extracción de 15 do Marzo de 1882, 
toda vez que el solicitaute justifica por 
medio de la corespondiente certifica

ción haber contraído matrimonio con la 
repet ida ex asi lada. 

Ent regar á Sebas t ianaCozar . susdos 
hijos l lamados Francisco y Rafael de la 
Tor re , asilados en la Inclusa, en vista 
del informe favorable emitido por el 
Director de dicho Establecimiento y de 
los documentos presentados por la in

teresada al formular su petición. 
Abonar á José Iglesias (Fernández, 

«•poso de María Retuerta y Muüóz, aco

gida que fué del Hospicio, el dote de 
500 pesetas que correspondió á ésta con 
motivo del advenimiento al Trono de 
España de S. M . ci R E Y D. Alfonso XII. 

roda vez que aquél justifica por medio 
de certificación, haber contraído matri

monio con la repet ida ex asi lada. 

Aprobar el pliego de condiciones 
para celebrar la * subasta do aceite 
de oliva con destino á los Establecimien

tos provinciales do Beneficencia, au

mentando el precio de dicho articulo á 
1*15 pesetas litro, y que la expresada 
subasta se anuncie con solo diez días 
de antelación por la urgencia que el 
servicio i eqniere. 

Aprobar el presupuesto de los gas

tos que podrá ocasionar la confronta

ción del proyecto de un puente destina

do al paso del rio J a r a m a e n la carre tera 
I de Madridá Loccbes,importante5f>0 pe

setas y disponer con cargo al crédito ' le 
5.000 consignadas en el capitulo X del 
presupuesto vigente, se ent regue la ci

tada cant idad, al Pagador de Obras 
públicas D. Vicente Cristeto Romero, 
el cual deberá rendir la cuenta que 
previene ci art . 27 de la Instruccióu de 
l .° de Agosto de 1832. El Sr. Fernán

dez del Pozo hizo constar su voto cu 
contra. 

Desestimar la petición formulada 
por I). Federico Valiente, en su instan

cia de 10 de Agosto último, respecto á 
que le sean abonados sus haberes de to

do el mes de Jul io anterior, como escri 
bientc de las oficinas del Hospital de 
San J u a n de Dios, toda voz que según 
resul ta del informe emitido por la Con

tadur ía , con fecha 30 de Junio se le dio 
oficialmente el cese, y por lo tanto no 
pueden acreditársele haberes desde es

ta fecha. 

Pasar á informe del Sr. Diputado 
Visitador del Mo3pital provincial , el 
pliego de condicioues que ha de servir 
de base para la subasta de los ataúdes 
que sean necesarios en^dicho Estableci

miento, hasta 30 do Junio de 181)8, cuyo 
total importe se calcula en 12.000 pe

setas . 

Pasar A informe del Cuerpo do Le

trados de la Beneficencia provincial, el 
expediente relativo á {la herencia de 
D. Luis María Dalps, y declarar que la 
Comisión, ha visto con'tnucho [gusto los 
importantes trabajos llevados á cabo en 
dicho expediento por el Oficial del Ne

gociado de Investigación, D. Modesto 
Moyrón. 

Pasar al Negociado respectivo para 
que con toda urgencia emita el oportu

no informe, la comunicación del Sr. Di

rectordel Hospital do San J n a n de Dios, 
t ras ladando otra, de D. Cruz del Cam

po, proveedor por Administración, de 
las patatas necesarias para dicho Esta

blecimiento, en la que manifiesta que 
habiendo sufrido aumento el precio 
de dicho articulo, se encuentra imposi

bilitado de seguir suministrándolo, siem

pre que no sea al precio de 14 pesetas 
quinta l . 

Pasar al ponente Sr. Fernández del 
«Pozo, la comunicación en que D. Este

ban (Jarcia, contestando á la que se le 
dirigió por esta Comisión, par t ic ipa ,que 
desde luego, para el servicio de baga

jes en la provincia, en la forma que en 
la preci tada comunicación se le indica

ba, y que toda vez que para montar 
este servicio de forma que pueda pres

tarse con regular idad, tiene necesidad 
de hacer desembolsos, aun cuando la 
concesión sea con el carácter de interi

no, rogaba á la Corporación,se sirviera 
tener en cuenta estas ruzones, y se le 
prefiriera siempre y en igualdad de 
condiciones, á cualquiera otra persona 
que pretendiera el servicio de refe

rencia. 
Pasa r asi mismo á ponencia del se

ñor Fernández del Pozo la instaucia de 
D. Nicanor González Puebla, en la que 
solicita se anuncie nueva subasta para 
la contratación del servicio de bagajes, 
con aumento do tipo, ó se proceda á un 
concurso en forma legal; y oficiar al re

pei idoSr . González Puebla, manifestán

dole que en lo sucesivo y siempre que 
tenga que dirigirse á esta Corporación 
lo haga en forma más respetuosa abs

teniéndose de emitir juicios y dar opi

niones en asuntos do la exclusiva com

petencia de la misma, toda vez que ésta 
Comisión sabe perfectamente la forma 
de resolver los que la están encomen

dados. 
Pasa r al Sr. Miranda Lillo, como 

ponente en los antecedentes de éste 
asunto la instancia suscrita por D. Teo

doro Gutiérrez, contrat is ta del suminis

tro de leche de vacos á los Estableci

mientos provinciales de beneficencia, 
en l a q u o manifiesta que no habiendo 
tenido tiempo hábil para solicitar de la 
MipTioridad la suspensión dol acuerdo 
adoptado por esta Comisión en 10 de 
Septiembre próximo pasado por el qno 
rescindió el contrato para el referido 
suministro de leche de vacas , había re

currido al Tribunal provincial conten

cioso administrat ivo y lo ponía en co

nocimiento de la Corporación á los efec

tos de lo que determina el ar t . 31 del 
Real decreto de 4 de Enero «lo 1S83. 

Pasa r á ponencia del Sr. Pozo y 
Egozque la cuenta do dietas y gastos 
ocasionados al Subdelegado de Veteri

nar ia del part ido de San Lorenzo del 
Escorial, con motivo de la visita gira

d a á los criaderos y cebaderos de cer

dos, ordenada por el Sr. Gobernador de 
la provincia. 

Pasar á ponencia del Sr. Monasterio 
las cuentas de administración de la casa 
uúm. 1 de la calle de Espoz y Mina, 
propiedad de la Inclusa, correspondien

te al tercer trimestre del año actual . 
Y no habiendo más asuntos de que 

t r a t a r , se levantó la sesión, de que 
cert i f ico.=El Vicepresidente, Antonio 
Agustín. = E I Secretario aeoideulal, Ra

món Rodríguez Arau. 

Sesión de 6 de Octubre de 1Ü06 

P R E S I D E N C I A D E D. AXTO.NIO AtíUSTÍS 

Señores que asistieron: 
. De Blas. —Miranda Lillo.—Mo

nasterio.— Fernández del Pozo.—Po
zo y Egozque.—Cesteros.—Pérez Ne
gro.—Borrallo. 

Abierta la sesión á las diez eu 
punto do la mañana, fué leída y apro
bada el acta do la anterior. 

Oaupáudoso la Comisión de resol
ver iucideucias de quiutas del actual 
reemplazo y revisión de los tres an
teriores , obtuvo el resultado s i 
guiente: 

Reemplazo de 1890 
Buonavis ta 

164. Cipriano Ilerránz Ortíü.Sol
dado sorteable por haber resultado 
el pudro apto pata el trabajo. 

189. Roberto García Cuevas.— 
Reclámese corliñeación de existen



Lunes 19 de Octubre de 1896 

cía en filas de su hermano Eduardo, 
que sirve en el Regimiento Cazado
res de Arapilcs, (Cuba.) 

211. Pascual Velaire García.— 
Pendiente. 

277. Daniel Merinero Goniález.
Pendiento. 

315. Blas Torres Zumel. — Ulil 
condicional. 

56. 
Palac io 

Luis Valoro Fernández.—Re
clámese certificación do su hermano 
Francisco, que sirve on la Brigada 
Disciplinaria de Cuba, 

174. Antonio Sanz García.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

198. Isidoro Tomás Alba.—Re
clámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Mariano, quo 
sirvo en el Regimieuto Infantería de 
. A s t u r i a s , (Cuba.) 

237. Arturo García Dávila.—Ex 
copinado: recluta en dopósito ó con
dicional. 

294. José Serrano Molina—Re
clámese certificación de oxistencia 
en filas de su hermano Antonio, quo 
sirvo en el Regimiento Infantería do 
Simancas, (Cuba.) 

341. Lorenzo Nantón García.— 
Exceptuado, roclula en depósito ó 
condicional. 

Congreso 
105. Juan Antonio Lozaya Fer

nández.—Reclámese certificución de 
existencia on filas do su hermano 
José, quo sirvo en ol Batallón Caza
dores de Barbastro, (Cuba.) 

131. José Navedo Vidales—Re
clámese certificación do existencia 
en filas do su hermano Juan Francis
co, quo sirvo en el Regimiento de 
María Cristina en Puerto Príncipe. 

Audiencia 
130. Augol Serrano Ortega.—Re

clámese certificación do existencia 
eu filas de su hermano Francisco, 
quo sirve en el Regimiento de Gare
llauo, (Cuba) 

198. Pedro Antonio Jiménez Gar
cía.—Reclámese certificación do esto 
mozo por conducto del Excmo. Señor 
Minia*ro de Marina, que sirvo en la 
Nauülus. 

259. Gonzalo Moral de Gamboa 
Lis.—Oficioso por conducto del Exce
lentísimo Sr. Ministro do Estado, á 
fio de que sea tallado aute el Sr. Cón
sul do Dinamarca. 

Hospic io 

294. Nicolás González Morales.— 
Pendiente do justificar la excepción 
de hijo de viuda, alegada con arre
glo al art. 85 do la ley. 

326. Fernando Torros Seijas.— 
Reclámese certificación de existen
cia eu tilas do su hermano Carlos, 
que sirvo en el primor batallón ex
pedicionario, (Cuba.) 

262. Isidro Sampor Domínguez.
Reconoeido el padre impedido para 
el trabajo, poudiente de expodiente. 

Hosp i t a l 
25. Justo Quintauilla Serna.—Re

clámese certificación do existencia 
en filas do su hermano Ángel; que 
¿irve eu ol batallón Cazadores Al
fonso XIII on Puortu Rico. 

219. Julián Sánchez García.Re
clámese certificación do existencia 
en filas do su hermano Antonio, quo 
«irve en el Ejército. 

255. Emiüo Arcas Pacheco.—Ro
j a meso certificación de existencia 

•un filas do los hermanos Luis y Ma
j iae l , que sirven respectivam?ute en 

los regimientos de Burgos y Gerona 
en Cuba. 

306. Gabriel Bueno Cabeza.—Re
clámese certificación de oxistencia en 
filas de su hermano Dionisio, quo 
sirve en el rogiraiento Caballería de 
María Cristina, (Cuba,) 

Centro 
8. Francisco Gómez Aviles.—Re

clámese del Excmo. Sr. Capitán ge* 
neral de Cuba filiación do este mozo, 
en que consto la Lilla. 

98. Ramón Rodríguez V e g a  R e 
clámese del Kxcrao. Sr. Capitán g e 
neral de Cuba filiación de este mozo, 
en que conste la talla. 

L a t i n a 
27. Andrés Marquina Labajos.— 

Reclámese certificación de existen
cia en filas do su hermano Pedro, 
que sirvo en el Regimiento do Arti
llería de montaña en Cuba. 

93. Autonio Ilcrrnida Rniz.— Re
clámese del Excmo. Sr. Capitán g e 
neral de Cuba filiación de este mozo, 
en quo conste la talla. 

237. Agapito Alonso Alvarez (co
nocido por Mariano). — Reclámese 
certificación de existencia en filas do 
su hermano Justo, quo sirvo en ol 
regimiento Infantería de Andalucía, 
(Cuba ) 

276. Manuel Cuesta Martín.—Ro
clámese certificación de existencia 
en filas do su hermano Pablo, quo 
sirvo en el Regimiento Infautería do 
Sicilia eu Cuba. 

Inc lusa 
124. Eugenio Fuentes Lescuro.— 

Reclámeso certificación do oxiston
cia del hermano Francisco, quo sir
ve en la Brigada Sanitaria on Ma
drid. 

18S. Lucio Gnirado García — Re
clámese certificación do existencia 
on filas del hermana, que sirvo eu el 
batallón Cazadores de Puerto Rico en 
Cuba. 

239. Antonio Boix Aragón.—Ex
ceptuado: recluta eu depósito ó con
dicional. 

Unive r s idad 
50. Manuel Mariscal Uompliori 

Reclámese certificación de existen
cia eu filas do su hermano Cayetano, 
quo sirve en la Brigada Disciplinaria 
en Cuba. 

54. Victoriano Odouo Chiuchi
Па.— pendiente ele expediento. 

118. Valeutiu Pérez Mateos. — 
Pendiente do expediento. 

173. Alfredo Laserna Lozano.— 
Poudiente de expediento. 

282. Tomás Rodríguez Catalán.— 
Pendiente de expediento. 

280. Segundo Serrano Arnaiz.— 
Pendiente do expediente, 

45(3. Dámaso García Silva—Ofi
cíese por conducto del Excmo. Señor 
Ministro de Estado, á fin de que sea 
tallado auto el Cónsul do Marsella. 

477. José Trucios Martín.—Ito
cláraeso del Excmo. Sr. Capitán ge
neral do Cuba la filiación de esto 
mozo. 

480. Antonio Daniel Cerjón Váz
quez Villarmido.—Oficíese por con
ducto del Sr. Ministro do Kslado, á 
fin de que sea talla lo auto el Cónsul 
do Roma. 

1S2. José María do Moya Jiméuez 
Coronado.— Reclámeso certificación 
do existencia en filas del hermano 
Julián, que sirvo eu el regimieuto 
do Isabel la Católica, (Cuba ) 

483. Juan Jiraono Artolazabal — 
Reclájneso certificación dol herrnauo 

Santiago, que sirve en el regimien
to de Caballería do Hernán Cortés, 
(Cuba.) 

485. Carlos Slaches González.— 
Oficíese por conduzco del Excmo. Se
ñor Miuistro do Estado, á fin de que 
sea tallado ante e l Consol do España 
en Montevideo. 

Cenicientos 
7. Podro Sánchez Castro.—Re

clámese certificación de existencia 
en tilas de su hermano Lucio, que 
sirve en ol Regimiento Infantería de 
Baleares en Cuba. 

TJavalcarnero 
16. Venancio González Beuayas.

OíTcicso al Sr. Coronel Jefe de la zo
na de reclutamiento núra. 16, á fin 
do que manifiesto el Cuerpo donde 
ha sido destinado ol recluta Tomás, 
hermano do esto mozo. 

25. Justo Fernández Moutero — 
Reclámese certificación de existen
cia en filas de su hermano Claro, que 
sirvo en el Regimiento Intautería 
del Rey, núm. 1. 

40. Antonio Félix Díaz Moreuo.— 
Oficioso al Sr. Coronol Jefe do la zona 
do reclutamiento núm 16, á ñu do 
quo manifiesto el Cuerpo donde ha 
sido destinado ol recluta Domingo, 
hermano de este mozo. 

Quijorna 

2. Leonardo Serrano Cáceres.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

Vil la dol P r a d o 
3. Juan Valero Espinosa Blanco.

Rcclámcso certificación do existen
cia en filas de su normano Hermene
gildo, quo sirvo en el regimieuto 
Caballería do los Castillejos, (Cuba.) 

Alcalá do Henare s 

35. Ignacio Miguel Trillo Ruiz.— 
Reclámese certificación de existen
cia en filas do su hermano Molitóu 
Ambrosio, quo sirvo en el quiuto ro 
gimiouto montado do Artillería. 

Mejorada de l Campo 

12. Manuel MariauoCortés Adáin.
Excopluado: recluta en depósito ó 
condicional, y oficíese á la zona de 
reclutamiento núm. 16, y lo excluya 
del sorteo, dándolo de alta eu ol ba
tallóu do Depósito do dicha zona. 

Torre jóa do Ardoz 
12. Eustaquio Ranz Galán.—Ofi

cioso al Ayuutainiouto á fin de que 
instruya y remita ol expodionto de 
excepción de esto mozo. 

Val í ocas 
2. Tomás Chivort López  Solda

do sorteablo por haber resultado el 
hermano apto pata el trabajo. 

Arganda 

16. Francisco Rodríguez Guz
raáu — Reclámeso certificación de 
oxistencia eu tilas do su hermano Gu
mersindo, quo sirvo eu el Regimieu
to Infantería do Castilla en Cuba. 

36. Pablo Sar.zSalvaués.—Reclá
mese certificación do existencia on 
filas do su normano Gregorio, que 
sirve en el Ejército do Cuba. 

Colmenar do Oreja 

40. Félix Rodríguez Hita.—Su
dado sorteablo por haber resultado 
útil. 

50. Julio Muñoz Hernández.—Ex
ceptuado: recluta on depósito ó con
dicional. 

Chinchón 

24. Ángel Almendros Bravo.— 

Exceptuado: recluta en depósito 6 
condicional. 

Collado Vi l l a lba 
8=. Gerardo Martín Gouzáloz.Ex

ceptuado: recluta en depósito ó con^ 
dicioual. 

G u a d a r r a m a 
3. Modesto Pachoco de las Be

ras.fteclámeso certificación de exis
tencia de su hermano Casimiro, que 
sirvo en el Regimieuto Infantería de 
Castilla. (Cuba). 

Robledo do Chávela 
11. Juan Antonio Asenjo Gutié

rrez. — Reclámese certificación de 
oxistencia do su hermano Miguel, 
que sirve en el regimiento Infante
ría WadRas, (Cuba). 

Santa Mar ía d e la Alameda 
2. Mariano Jiménez García.— Re

clámeso certificación de existencia 
de su hermano Tiburcio, que sirve 
eu el baíallóu de Castilla, (Cuba). 

San Mart ín de Valdeig les ias 
4. Rías Gou7ález Yuste .—Pen

diente do expediente. 
7. Eladio García Parde.—Reclá

mese certificación de existencia en 
filas do su hermano Pablo, quo sirve 
en ol Regimiento Caballería do los 
Castillejos en Cuba. 

Pin to 

6. José Niceto do Dios Lucas.— 
Útil condicionalmente. 

Colmenar Viejo 
32. Eugenio Avila García.—Exr 

coptuado: recluta eu depósito 6 con
dicional. 

Cabani l las 
4. Bernardino García García.— 

Reclámese certificación de existen
cia en» filas dol hormano Celodouio, 
quo sirvo cu el Ejército. 

Gargan t i l l a 
5. Víctor Pascual González.—Re

clámeso certificación do existencia 
on filas del hermano Francisco, que 
sirvo en el regimiento de la Consti
tución on Cuba. 

Patones 
5 Víetor Bartolomé Hernández.

Exceptuado: recluta eu dopósito ó 
condicional. 

REVISIÓN. — Reemplazo de 1895' 
La t ina 

11. Agustín Sierra Gómez.—Re
clámese del Excmo. Sr. Capitán g e 
neral do Cuba filiación do esto mozo, 
que sirvo en jel tercer batallón de 
Vuluutarios de la Habaua. 

i nc lusa 
150. Juan Alegre Gracia.— In

útil: continúa recluta en depósito ó 
condicioual. 

Hosp i t a l 
241. Vicente PérezNebro de So

la.—Ofíciese al Excmo. Sr. Capitán 
general de Cuba, á fin de que remó
la filiación de esto mozo en que cons
te la talla, que sirve eu el batallón 
expediciouario eu Cuba. 

Buenav is ta 
289. Mariano Sausigre Serrano.

Reclúmuso certificación de existencia 
eu filas de su hermaao Alejo, que 
sirvo ou el regimiento Caballería do 
Heruáu Cortés, (Cuba.) 

Tcrrejóu do Velasco 
9. Podro Rodrigue/. Berrueco.? 

Reclámeso cortitlcacióu de existen
cia en filas de su hermano Loreu/.o r 

qno sirvo en el Regimiento Caballe
ría de Hernán Cortés en Cuba. 



Lunes 19 de Octubre de 1896 3 

Alcalá de Henares 

53. Maximino García de Mingo.-
Ofíciese al Ayuntamiento á fin de 
que remita el expediente. 

Villa rejo 
8. Baldomero Rivas Rodríguez.— 

Reclámese certiíicaciáu de existen
cia en filas de su hermauo Jorge, 
<jue sirve en el regimiento Infante
ría de Zaragoza en Cuba. 

Morata 
4. Celestino García Casado.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito 6 coudicion3l. 

Oercedilla 
11. Mariano Gadea Vargas.—Sol

dado sorteablo por hallarse el her
mano sirviendo como voluutario. 

Valdemori l lo 
0. Lucio Martín de Santos Co

rral.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1894 
Lat ina 

216. Ildefonso Abad Tamayo.— 
Reclámese del Kxcmo. Sr Capitán 
general de Cuba la filiación de este 
mozo, que sirve en Sanidad militar. 

Univers idad 
266. Federico Abnja Rodríguez-

Reclámese cerlifiosción de existen
cia en Illas do su hermano Raimun
do, quo sirve en el batallón Cazado
res de Puerto Rico, (Cuba). 

Getafe 
13. Félix Fernández García. — 

ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

Santa Mar ía do la Alameda 
7. Victorio García Martín.—He-

clámeso certificación do su hermano 
Policarpo, que sirve en ol Ejército de 
Cuba. 

REVISIÓN.-Reemplazo de 1893 
Audienc ia 

102. Josa Fernández González.— 
Oficioso al Fxcmo. Sr. Ministro de 
Estado, á lin do que ordene la l3lla 
de este mozo ante el Cónsul del Bra
sil. 

San Mar t in de Valdoiglesias 

H7. Melanco Martínez Hurnó.— 
Soldado sorteable pomo haberso pre-
seutado á reconocimiento á pesar de 
los diferoutes plazos concedidos. 

Santa Muría do la Alameda 
1. Podro Puzas García.—Reclá

mese certificación do existencia en 
filas do su hermauo Kusebio, que 
sirve cu el regimiento Infantería do 
Tarragou3,(Cuba) 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1888 

Hospicio 
151. Millán Gómez García.—Ta

lla, 1*540 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones quo previene la ley. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo IOS de la ley de recluta-
to vigente, el Sr. Vicepresidente ad
virtió á los interesados el derecho 
que tienen do recurrir en alzada au
to el Fxcmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, si no estuvieren confor
mes con el tailo dictado por la Comi
sión provincial. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicc-
prosidoute, Antonio Agustín— El Se
cretario, Uatnón Rodríguez Arau. 

Delegación : s Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de Jtfadyid 

L a Dirección general de Contribu
ciones indirectas comunica A la Dele* 
gación de mi cargo, en 12 de) actual lo 
siguiente: 

«En la Gaceta correspondiente al 
día de a y e r 11 del actual , aparece la si
guiente rectificación: Habiéndose pa
decido error mater ia l de copia en los 
artículos 36 y 30 del Reglamento para 
la administración y cobranza del Im
puesto sobre los billetes de viajeros, 
transportes terrestres y fletes marít imos 
de mercancías , fecha U de Septiembre 
último publicado en la Gaceta cor res ' 
pondiente al día 28 del mismo mes, se re
producen A continuación debidamente 
rectificados. 

Art. 36. Por los transportes t e n e s -
tres internacionales sólo se devengará 
el derecho de registro correspondiente 
al precio de conducción hasta y desde 
la frontera. 

Art . 39. Se exceptúan del derecho 
de registro en los transportes terrestres . 

l . ° Los carbones minerales y el cok, 
los minerales de hierro, de plomo, do 
cobre de cinz y los fosfatos calizos. 

2.° Los transportes de efectos mili
tares , caudales y correspondencia pú
blica. 

3.° Los transportes de efectos del 
Estado que se hagan en vir tud de con
tratos otorgados con anterioridad A la 
ley de Presupuesto de ingresos de 26 de 
Diciembre de 1872. 

4.° El transporte de efectos, artícu
los ó géneros que sean conducidos para 
el punto de su primitivo destino, desde 
otro en el cual hubiesen sido descarga
dos por cualquier clase de siniestro. Lo 
que participo a V. S. á fin de que lo 
ponga en conocimiento de los funciona
rios afectos a esa Delegación y de las 
empresas que se hallen domiciliadas en 
esa provincia.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las em
presas de t ransportes . 

Madrid 15 de Octubre de 18U6'.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nandez y González. 

Administración iz Hacienda 
de la provincia de Jfladrid 

Cédulas personales 
El Arrendatar io del impuesto en la 

provincia comunica A esta Administra
ción haber nombrado Recaudadores para 
la cobranza en los pueblos de Chinchón 
y Fucntiduefla de Tojo, respectivamen
te, A los señores D. Bonifacio Merino y 
D. Bruno Rodríguez. 

Lo que se publica eu el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de las Corpora
ciones municipales y contr ibuyentes A 
quienes corresponda. 

Madrid 15 de Octubre de 1896.=E1 
Administrador de Hacienda, G. Núfiez. 

Administración do bienes y derechos 
del Estado de la provincia de Madrid 

No habiendo remitido los Ayunta
mientos que A continuaciónseexpresan, 
las certificaciones referentes A subasta 
ó ingresos obtenidos por el arbitr io de 

pesas y medidas, correspondientes al ac
tual ejercicio, se anuncia por este medio 
A fin de que lo verifiquen en el preciso 
término de diez días, parándoles en ca
so contrario el perjuicio A qHe h a y a lu
gar con arreglo A las leyes y reglamen
tos vigentes. 

Ayun tamien tos 

Ajalvtr. 
Alameda del Valle. 
Alcalá d e Henares . 
Alcobendas. 
Alcorcón. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Alpedrete. 
Anchuelo. 
Arganda . 
Arroyomolinos. 
Barajas. 
Batrcs. 
Becerril . 
Berrueco. 
Berzosa. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Cadalso. 
Camarma de E s t e r a d a s 
Canencia. 
Canillejas. 
Canillas. 
Carabafla. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 
Cervera de Buitrago. 
C h a m a n í n . 
Chapinería. 
Chinchón. 
Chozas do la Sierra. 
Ciempozuelos. 
Cobefta. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmcnarcjo. 
Cubas. 
El Escorial de Abajo 
El Molar. 
El Vellón. 
Estremerà 
Frcsnedil las . 
Fresno de Torote . 
Fucnea r ra l . 
Fuen labrada. 
Fuent iduena de Tajo. 
Galapagar . 
Gargan ta . 
Gargant i l la . 
Getafe. 
G u a d a r r a m a . 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes . 
La Acebeda. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Hiruela. 
L a Serna. 
Las Rozas. 
Loeches. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madúreos. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Mi ra flores de la Sierra . 
Montcjo de la Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 

Moralzarzal. 
Morata. 
NavAcerrada. 
Navalafuente . 
Navalagamel la . 
Navar redonda . 
Navas del Rey. 
Onisco. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones . 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Pinto. 
Pinnccar . 
Pozuelo del Rey. 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria. 
Reduefia. 
Ribas. 
Robledillo de la J a r a . 
Robledo de Chávela. 
Robrcgordo. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santa María de la Alameda. 
Santorcaz. 
Serranillos. 
Sieteiglcsias. 
Somosierra. 
Tal a manca. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Torre laguna. 
Torrelodones. 
Torremocha de Uceda. 
Va Idea vero. 
Valdclaguna . 
VaMenianco. 
Valdemaqucda . 
Valdemorillo. 
Valdcolmos. 
Val verde. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Ven tu rada . 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Vil lamanrique de Tajo. 
Vil lamanti l la . 
Villanueva del Pardil lo. 
Villanueva de Perales de Milla. 
Vi l la re jode Sálvanos. 
Villaverde. 
Villaviciosa de Odón. 
Villavieja. 
Zarzalejo. 
Madrid 14 de Octubre de 1806. = E 1 

Administrador de bienes y derechos de l 
Estado, Gonzalo Hernández. 

ayuntamientos 
C a r a b a n c h e l 

Por dimisión del qne la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Módico 
ti tular de este pueblo doctada con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas, pagadas 
de fondos municipales por mensualida
des vencidas por la asistencia medica de 
100 familias pobres; los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al Sr . Alcalde 
Presidente en el término de treinta días , 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Lo que E£ hace público por medio 
del presente . 

Carabanchel Alto 12 de Octubre de 
1896.=E1 Alcalde accidental , Fé l ix 
Rejón. 



4 Lunes 19 do Octubre do 1896 

E s t r e m e r à 
Por dimisión del que la desempeña

ba después de veintisiete años de ser
vicios en esta Villa y solamente basa
da en asuntos de familia, se halla v a 
cante la p laza de Médico Cirujano titu
lar de esta Villa dotada con el sueldo 
anual de 998 pesetas , pagadas del pre
supuesto municipal por tr imestres ven
cidos, con la obligación de la asisten
cia facultativa de 1 5 0 familias pobres. 

Ademas las igualas con los vecinos 
part iculares ascenderán d e 2 . 2 5 0 á 2 . 5 0 0 
próximamente . 

Lo población consta de 5 0 0 vecinos, 
dista de Madrid su capital , 59 kilóme
tros por car re te ra ; por su situación to
pográfica es competamente, sana y 
abundante en aguas potables y se hal la 
en la Ribera del Rio Tajo á un kilóme
tro de éste , y es población puramente 
agricola con a lguna industr ia . 

Los aspirantes presentarán solicitu
des á esta Alcaldía en oí término de 
quince dias , desde su inserción de es te 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL y acom
paña rán los documentos que acredi ten 
sus servicios y números de anos en 
ejercicio. 

Estremerà 15 de Octubre de 1396.== 
El Alcalde, Práxedes Moreno Burgos. 

Val locas 
Por renuncia del que la desempeña

ba , se halla vacante la plaza de Farma
ceutico titular de esta Villa doctada con 
el sueldo anual do 1 .500 pesetas, satis
fechas por mensualidades vencidas, con 
la obl igacióndesuministrar medicamen
tos á 3 2 5 familias pobres. 

La duración del contrato será de 
cuatro anos. Los aspirantes deberán pre
sentar sus solicitudes en la Secretar ia 
de este Ayuntamiento en el plazo de 3 0 
dias, contados desde el un que aparezca 
iuserto el presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia . 

Vallecas 8 de Octubre do 18 l Jü.=El 
Alcalde, Guillermo Pingarrón . 

Procidencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 

Sección 3 . * = L a Sección 3 .* de la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 7 de Sept iembre, 
dictado en causa procedente del Juzga
do instructor del distrito de la Univer-
sidad, coutra León Uoyos y otro sobre 
lesiones, se ha servido señalar el dia 1 8 
del mes de Noviembre y hora de las do
ce y media de su ta rde , pa ra da r co
mienzo á las sesiones del Juicio oral el 
Tr ibuna l del J u r a d o , y al propio tiem
po ha dispuesto se cite al testigo Doña 
Carolina Sáenz como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que 
en dicho dia y hora comparezca ante el 
expresado t r ibunal que se halla esta
blecida en el piso bajo del Palacio de 
Just ic ia Salesas; haciéndola saber la 
obligación que tiene de concurr i r á este 
primer l lamamiento, bajo la mul ta de 
de 5 á 5 0 pesetas. Madrid 7 do Septiem
bre de 1 8 9 6 . ==E1 Oficial do Sala, José 
Sánchez Morayta. 

Es copia pa ra insertar en el BOLK-
VIN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 9 de Octubre de 1896.=El 
Escr ibano, Fermín Suárez y J iménez. 

Sección 3 . *=La Sección 3.* de la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 7 de Sept iembre, 
dictado en causa precedente del Juzga -

I do instructor del distrito de la Univer-
' sidad contra León Hoyos y otro sobre 
¡lesiones, so ha servido señalar el día 18 
del mes de Noviembre y hora de las 
doce y media de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del Juicio oral el 
Tribunal del J u r a d o , y al propio ha 
dispuesto se cite al testigo D. Ricardo 
Salgado Saniz como lo verifico por me
dio de la presento, al objeto de que en 
dicho d ia y hora comparezca ante el ex 
presado t r ibunal , que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, Salesas: haciéndole saber la obli
gación que tiene de concurr i r á este 
pr imer l lamamiento, bajo la multa do 5 
á 50 pesetas. Madrid 7 do Septiembre de 
1896. = E1 Oficial de Sala, José Sánchez 
Moray ta. 

Es copia para insertar en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 9 de Octubre de 1896.=E1 
Escribano, Fermín Suárez y J iménez . 

Sección 3 . a = L a Sección 3.* de la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia 
por su proveído fecha 7 de Septiembre, 
dictado en causa proeente del Juzgado 
instructor del distrito de la Universidad 
contra León I loyosyot ro sobre lesiones, 
se ha servido señalar el día 18 del mes 
de Noviembre y hora de las doce y me
dia de su tarde , para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral el Tr ibunal del 
J u r a d a , y al propio tiempo ha dispues
to se cite al testigo Tiburcia Chioeehez 
como lo verifico por medio de la presen
te al objeto de que en dicho dia y hora 
comparezca ante el expresado t r ibunal , 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Just icia , Salesas; hacién
dola saber la obligación que tiene de 
concurrir á este pr imer llamamiento 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. Madrid 
7 de Septiembre de l r 9 6 . = E I Oficial de 
Sala, José Sánchez Morayta. 

Es copia para inser ta ren el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 9 de Octubre de 1896. = El 
Escribano, Fermín Suárez y J iménez. 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Miguel Moucli y Ríos, Capitán 
Ayudante del décimo regimiento mon
tado de Artillería y Juez instructor del 
expediente que por la falta g rave do 
primera deserción simple se instruye 
contra el arti l lero segundo Fernando 
Marin Gaspar . 

Por la presente llamo, cito y empla
zo á dicho Fernando Marin Gaspar hi
jo de Ricardo y de Milagros, natural 
de Madrid, par roquia de Santa Cruz, 
avecindado en Madrid, J u z g a d o de 
primera instancia de las Delicias y cu
yas señas personales son: pelo negro, 
oejas al pelo, ojos pardos , nar iz regular , 
barba uada , boca regular , color sano, 
frente espaciosa, a i re marcial , produc-
oión buena y con una cicatriz en el 
maxilar derecho de la cara , de estado 
soltero, de profesión estudiante y de 

quince años de edad; pa ra quo en el 
preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requi
sitoria en ol BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se presente en el cuartel de 
los Doks situado en la calle del Pacifico 
residencia del Juzgado de instrucción 
de este regimiento, á fin do que sean 
oidos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no com
pareciere en el referido plazo, siguién
dole ol perjuicio que h a y a lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
( q . D . g.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judic ia l , para , quo 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido desertor, y caso de ser ha
bido, lo remitan en cal idad do preso con 
las seguridades convenientes á este J n z 
gado y á mi disposición, pues asi lo 
tongo acordado en diligencia de este 
d ia . 

Dada en Madrid á 8 de Octnbro do 
1896. = El Juez ins t ruc tor , Miguel 
Monch .=Por su mandado , El Secreta 
rio, Máximo Ordos . 

Juzgados de pi ¡mora instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomcro Gullón y López, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presento, cito, llamo y empla
zo á Rogelio de la Riva y del Moral, 
hijo de J u a n Crisóstomo y do Rosario, 
natural de esta Corte, de treinta y cua
tro años, casado con J u a n a Arribas, 
comerciante y comisionista, su último 
domicilio Juane lo , 27, pa ra que en el 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte cu la Gacata de Madrid y BOLE-
LÍN OFICIAL de esta provincia, compu 
rezca en mi sala audiencia , sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con objeto de recibirle de
claración indagatoria; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á quo hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policia judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el ca
so de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado . 

Madrid 11 de Octubre de 1896.= 
Baldomcro Gul lón .=EI Escribano, J a 
vier do Burgos. 

LATINA 

D. J u a n Carlos y Alix, Juez do pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito do la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, Hamo y empla 
zo á Ramón Cigarrán Díaz, de veinti
cuatro años, hijo de Ignacio y de Jose
fa, natural y veciuo de esta Corte, *-ol-
tero, mozo do lavadero, que vivió ulti 
mámente en la Carretera de Andalucía , 
núui. 5 4 , bajo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria so inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Casta
ños, con el objeto de hacerle saber una 
resolución en causa que en este Juzga

do se le sigue por el delito dp lesiones; 
apercibido que do no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjui . 
cío á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades; y ordeno á los 
agentes do la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura alta, ojos 
pardo3, pelo castaño, nar iz y boca re
gular , color bueno, ba rba poca y usa 
bigote, vestido decentemente con arre
glo á su clase, y en el caso de ser habi
do, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 12 de Octubre de 1896..=s 
J Carlos y Al ix .=EI Escribano, J u . 
lian Villanueva. 

Minister io d9 Grac ia y Jus t i c i a 

Dirección general 
de Establecimientos¡unalen 

Autorizada esta Dirección general 
para cont ra ta r en pública subás ta la ad
quisición de 22.000 pares de a lpargatas 
para los confinados en los presidios del 
Eté1no, se anuncia al público que la li
citación tendrá lugar en este Centro di
rectivo, el dia 17 de Noviembre próxi
mo á las dos do la ta rde , con arreglo 
al pliego de condicione^ que so publica 
en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 14 de Octubre de 1896.=EI 
Director genera l , José María de Eula-
t e . = Es copia.-= El Director general , 
Eula te . 

Dirección gonorul dol Tosoro públ ico 
y Ordenac ión genera l de pagos 

d e l Es tado 
En cumplimiento do lo dispuesto on 

Real orden fecha de hoy, se contra tará 
en públ ica subasta la adquisición do 
50.000 kilogramos de plata fina con des
tino á las labores de la Fábr ica nacio
nal de la Moneda y T imbre , cuyo acto 
ten i Irá lugar en la Dirección genera l 
del Tesoro público el dia 28 del actual 
á la una de la tarde , con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el Negociado de Banca 
del mismo Centro, todos los dias no fo. 
r iados desde las doce de la m a ñ a n a 
hasta las cuatro de la t a rde . 

Madrid 17 de Octubre do 1896.=EI 
Director genera l , J . R. de Oya . 

Comisaría de Guerra de Madrid 

Necesitándose adquir i r en los Hos
pitales de Madrid y Carabanchcl du
rante el mes de Noviembre próximo 
los víveres y artículos que se consumeu 
en los mismos, las personas que deseen 
suministrar alguno ó todos, presentarán 
sus proposiciones por escrito en la Co
misaria de Guerra de los respectivos 
Hospitales, á las once de la mañana , en 
los días 28 del corriente mes en el Hos
pital do Madrid, y 29 del mismo en el 
de Carabanchel . 

Los nombres de los art ículos, formas 
do las entregas y demás condiciones, se 
hal larán de manifiesto en las respecti
vas Comisarias todos los dias no feria
dos, desde las diez de la mañana á las 
ouatro de la t a rde . 

Madrid U de Octubre de 1896.—El 
Comisario de Guerra , J u a n Cuesta. 

MADRID: 1896,—Eso. T i p . del Hospicio 


